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PARRAL, 

DECRETO EXENTO SIAPER Nº  

VISTOS:

1) Decreto Exento Siaper N°406 de fecha 01 de abril de 2022.-
2) Sentencia definitiva de fecha 10 de junio de 2021 dictada por el Tribunal Electoral

Regional del Maule.-
3) Acta de proclamación de fecha 16 de junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional

del Maule.-
4) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de

Parral celebrado el 28 de junio de 2021.-
5) Decreto Afecto Nº 1282 de fecha 29.06.2021 que nombra Alcaldesa de la comuna

de Parral a doña Paula Retamal Urrutia.
6) Decreto Exento Nº 11 de fecha 04 de Enero del 2022, que delega en el Director del

Departamento de Salud Municipal la facultad para firmar bajo la fórmula “Por
orden de la Alcaldesa”.

7) Ley Nº 19.378 “Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal”
8) Las  facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988 y sus modificaciones

posteriores.

CONSIDERANDO:

1.- Que, mediante Decreto Exento Siaper Nº 406 de fecha 01 de abril de 2022, se
autorizó cometido a los funcionarios que allí se individualizan por traslado de paciente
o intervención quirúrgica oftalmológica en Hospital Regional de Talca el día 01 de abril
de 2022.- 

2.- Que, conforme a lo anterior se le cursó a los funcionarios Enzo Hernández Sepúlveda
y a don Carlos Maureira Maureira un viático sin pernoctar por cometido anteriormente
descrita.- 

3.- Que, la llegada de los funcionarios antes referidos fue a las 11:30 hrs
aproximadamente y la autorización de salida fue aprobada por acto administrativo
distinto al  Decreto Exento Siaper Nº 406 de fecha 01 de abril de 2022.-

DECRETO:

1.- DÉJESE SIN EFECTO,  Decreto Exento Siaper Nº 406 de fecha 01 de abril de
2022, por lo señalado en el considerando del presente Decreto.

2.- TOMESE, nota al margen del respectivo Decreto por la Secretaria Municipal o
quien haga las veces de tal.- 

Anótese, refréndese, comuníquese y regístrese.

                  “POR ORDEN DE LA ALCALDESA”

           DARWIN MAUREIRA TAPIA
                          Director  Depto. Salud

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
                    Secretaria Municipal
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